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SECCION UNIDAD OPERATIVA OE CONTRATACIONES
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL OEPARTAMENTO CENTRAL

San Lorenzo, 30 de mayo de 2025

DICTAMEN U.O.C. N' 36t2025

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 1712025
.ADQUISICION 

DE CAMARA FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS DE FILMACION Y TRIPOOES - AD REFERENDUM" . ID NO

463720

El presente contrato es con el objeto de elevar los precios unitarios referenciales para el llamado a LICITACION 0E MENOR

CUANTIA NACIONAL NO 1712025 'ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICAS Y EQUIPOS DE FILMACION Y TRIPODES - AD

REFERENDUM'.lD N" 163720, en atención a lo solic¡tado por la Sección Sumin¡stros.

Conforme a lo establecido en la Resolución DNCP N'454/2024, por la cual se regula la estimación de prec¡os y su publ¡c¡dad en

los procedimientos de Contrataciones Públicas en el marco de la Ley N' 7021122, que las Convocantes deben em¡tir un Dictamen de la

UOC, en el que detalle la metodologia utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualqu¡er otra caracteristica del mercado,

producc¡ón, la comercializac¡ón o d¡stribución de b¡enes y serv¡cios que pueden afectar el prec¡o de referenc¡a.

PROCESO PARA LA OBTENCION DE PRECIOS DE REFERENCIA

Se ha solicitado via correo electrón¡co presupuestos a las siguientes empresas: TUPI S.A., GOLDEN PACK S.4., FIL¡/AT

BRISTOL S.A., que son potenciales oferentes para la realización del llamado mencionado preferentemente.

Al respecto ninguna empresa ha respondido a las solicitudes rea¡izadas

Se ha realizado la búsqueda en el SICP, con resultados de llamados similares o ítems adjudicados por otras instituc¡ones,

mns¡derando las caracteristicas particulares del presente llamado, resultado del cual se han elaborados las especificaciones técn¡cas y

relevamientos de acuerdo a las neces¡dades de la Circunscripción Central.

CONSLUSION

La metodologia utilizada para la obtención de los Precios de Referenc¡a ha s¡do el promedio enfe los precios publicados por la

página web de las empresas NlSSE|, COMPU PAR Y SHOPIN CHINA, ofertas del lD 463473 y el contrato del lD 427031.

Cabe señalar que, transcurrido el tiempo, no se ha podido contar con los tres precios necesarios como lo ¡ndica la Resoluc¡Ón

DNCP N" 454i2024, debido a las características particulares de las especificaciones técnicas delosbienes sol¡citados, teniendo en cuenta

que los sellos util¡zados en la institución son diseñados espec¡ficamente para cada ámbito, razón por la cual se han elaborados los precios

referenciales con las documentaciones obten¡das, igualmente se adjunta la planilla de la estructura de precios referenciales y los correos

remit¡dos a las empresas mencionadas anteriormente, cumpliendo asi con lo establecido en la mencionada Resoluc¡ón en cuanto a la

documentación comprobatoria.

por tanto, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas precedentemente, esta SUOC es del criter¡o, que la

obtenc¡ón del precio referencial garantizan el cumplimiento de los principios establec¡do§fg.qLinc¡so c) Economia, Eficacia y Eficienc¡a, y

en el inciso n) Transparencia y Publicidad, del Art. 4' de la Ley 7021122, y en cotlsec{rénaia)sp hallan dadas las condiciones para su
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conform¡dad con la Resoluc¡ón DNCP N'454 de fecha 15 de febrero 2024, se procede a reali¡ar la confección d€l Precio de Referenciá a ter aplicedo a¡

iento de contrat¿ción indiv¡dualizedo como LICITACION DE MENOR CUANTIA Ne 08/2024 "AoQUlSlClON OE SELIOS" - lD Na 441716

PARAMETRO UTILIZAOO

A lor efectos de la confección de¡ precio, se ut¡liza el parámetro prev¡sto por los numerales N'3 y 4 del Anexo de la Resolución ONCP N' 454/24
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item cod. catalogo
Descr¡pc¡ór de bien, obra o

serv¡c¡o

Prealo
publlcado

Pa8¡na Web
(1)

Preclo
publlcado

Pa8¡ne Web
(2)

Preclo
publicedo

Pag¡na web
(3)

Ofertas lD

463473 (3)

Prec¡o

adiud¡c¿do

rD ¿27031 (3)

Precro Rcf.fenc¡ál del
rl¡mádo, conirdér¡¡do
úno d. Blor f¿clor6:
promédlo de pr€rc¡o

publlcádo por p¡t we¡,

(onn.tod.llD 427011

1 45121504 002 CAMARA FOTOGRAFICA 5.890.245 3.821.000 7.165.656 s.825.970

2 45121516,O01 FILMADORA 10.806.000 9.32S 000 6.600.000 E.910.333

3 45121502-001
TRIPODE PARA CAMARA

FOTOGRAFICA
443.000 1.500 000 971.500

ftem N" 1al3
Fuentes: Presupuesto de empresa y Contrato

adjudic¿do

Precio (1) PRTSUPUTSTO, NISSEI

Precio (2) PRESUPUESTO, COMPU PAR

Precio (3) PRESUPUESfO - SHOPING CHINA

Precio f4) oFERfAS - rD 435473

Precio (5) coNTRAfOS - rD Ne 427031

FORMULARIO DE ANALISIS DE PRECIO DE REFERENCIA
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3115125.14t16 Corrso - uoccentral@pj.gov.py

SOLICITAR PRESUPUESTO

Unidad Operativa de Contrataciones

)ue 29/C5/2025 1257

t ¡tur.co^tabilidad@bristol.com.py <contabilidad@bristol.com.py> j

g 2 archivos adiuntos (22 KB)

ESPECIFICACIONES TECNICAS.X lsx; PLANILLA PRESUPUESTO 2025.xlsx;

Buenos Días;

Por este medio solicitamos tenga a bien remitirnos el precio del bien/servicio a ser licitados en el llamado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 74/2025 'ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICAS, EQUIPOS DE

FILMACION Y TRIPODES - AD REFERENDUM" - lD 463720, para dar cumplimiento a la Resolución DNCP N'
45412024, dONdE "SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N'7O2T/22",

Sin otro parücular, nos despedimos de ustedes atentamente

Unidad Operativa de Contrataciones
Circunscripc¡on Judicial del Dpto. Central
Telef.: (021) 2373642

https://ma¡l.pj.gov-py/owa/#path=/mail/sentitems
1/1

Para el efecto se adjunta la planilla de los ítems solicitados y las especificaciones técnicas, por lo que solicitamos
su colaboración para remitir los precios referenciales en la brevedad posible, con el membrete de la empresa,
sello y firma.



31i5i25, 14:16

SOLICITAR PRESUPUESTO

Unidad Operativa de Contrataciones

jre 29/05/242s 12 s5

Correo - uoccentral@pj.gov.py

para.¡nfó@fi lmat.com.py < ¡nfo@filmat.com.py>;

0 2 arcfrrvos adjuntos (22 KB)

ESPECIFICACIONES IECNlCAS.xlsx; PLANILtA PRESUPUESÍO 2025.xlsx;

ta s;osBu en D

Por este medio solicitamos tenga a bien remitirnos el precio del bien/servicio a ser l¡c¡tados en el llamado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 1412025 'ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICAS, EQUIPOS DE

FILMACION Y TRIPODES - AD REFERENDUM" -lD 463770, para dar cumplimiento a la Resolución DNCP N'
454/2024, dONdC "SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALESYSU PUBLICIDAD EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N" 702U22".

Para el efecto se adjunta la planilla de los ítems solicitados y las especificaciones técnicas, por lo que sol¡citamos
su colaboración para remitir los precios referenciales en la brevedad posible, con el membrete de la empresa,
sello y firma.

Sin otro particula¡ nos despedimos de ustedes atentamente

Unidad Operativa de Contrataciones
Circunscripcion Judicial del Dpto. Central
Telef.: (021) 2373642

httpsr/mail.pj. gov.pylowa/#palh=/mail/sent¡t€ms 111

tl



3115125,14.17

SOL CITAR PRESUPUESTO

uorreo - uoccentralg)pl.gov.py

Unid

¡ue 29/l

Pnra gol

ad Operativa de Contrataciones

)5/2025 12 \4

denpacksapy@gmail.com <goldenpacksapy@gmail.com >;

0 2 arcfi¡zos adluntos (22 KB)

ESPECIFI(ACIONES TECNlCAS.xlsx; PLANILLA PRESUPUESTO 202S.xlsx;

Buenos Días;

Para el efecto se adjunta la planilla de los ítems solicitados y las especificaciones técnicas, por lo que sol¡citamos
su colaboración para remitir los precios referenciales en la brevedad posible, con el membrete de la empresa,
sello y firma.

S¡n otro particulat nos desped¡mos de ustedes atentamente.

Unidad Operaüva de Contrataciones
Circunscripcion Judicial del Dpto. Central
Telef.: (021) 2373642

https/ma¡l.pj.gov.pylowa/#path=/mail/ssntitems
111

Por este medio solic¡tamos tenga a bien remiürnos el precio del bien/servicio a ser licitados en el llamado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" 1412025 'ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICAS, EQUIPOS DE

FILMACION Y TRIPODES - AD REFERENDUM" -lD 463720, para dar cumplimiento a la Resolución DNCP N'
454/2024, dONdE,,SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALESYSU PUBLICIDAD EN LOS
pRocEDTMTENTOS DE CONTRATACTÓN EN EL MARCO DE LA LEY N'7O2t/22".



3115125,1411-l

SOLICITAR PRESUPUESTO

Correo - uoccentral@pj.gov.py

Unidad Operativa de Contrataciones

)ue zgÁs/2025 12:53

nara licitaciones@tupisa.com.py <l¡citac¡ones@tupisa.com.py>;

0 za :vcs adjuntos (22 KB)

PRESUPUESTO 2O25.xlsx; ESPECIFICACIONES f ECNlCAS.xlsx;

Euenos Días;

Por este medio solicitamos tenga a bien remiürnos el precio del bien/servicio a ser lic¡tados en el llamado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" L4/2O25,ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICAS, EQUIPOS DE

FILMACION Y TRIPODES - AD REFERENDUM" - lD 463720, para dar cumplimiento a la Resolución DNCP N'
454/2024, dONdE "SE REGULA LA DETERMINACIóN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS

PROCEDTMTENTOS DE CONTRATACTÓN EN EL MARCO DE LA LEy N'7027/22".

Para el efecto se adjunta la planilla de los ítems solicitados y las especificaciones técnicas, por lo que solíc¡tamos
su colaboración para remitir los precios referenciales en la brevedad posible, con el membrete de la empresa,
sello y firma.

Sin otro particular, nos despedimos de ustedes atentamente.

Unidad Operativa de Contrataciones
Circunscripcion Judicial del Dpto. Central
Telef.: (021) 2373642
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Contrato BNF-P N" ut.-12023

Entre e[ BANC0 NACIONAL DE F0MENTO, domiciliado en las cattes lndependencia Nacional
enlre Cerro Corá y 25 de Mayo, de ta ciudad de Asunción, Repúbtica del Paraguay,
representado pa'-a este acto por su Presidente, e[ Economista MANUEL OCHIPINTTI DALLA
FONTANA, con Céduta de ldentidad Civit N'922.288, nombrado por Decreto det Poder Ejecutivo
N' 5400 det 2 de junio de 2021, y por et Gerente Generat, e[ Economista GERARDo ALFREDo
RUIZ DIAZ FRANC0, con Céduta de ldentidad Civit N'1.233.252, designado por Resotución N'ló
inserta en et Acta 57 det 27 de jutio de 2021 del Director¡o det Banco Nacionat de Fomento, en
adelante ta C0NTRATANTE, por una parte, y por [a otra e[ señor DARÍO RENÉ OLMEDO
BENÍTEZ, con Registro Único det Contribuyente N' 23¿ó757-ó y Céduta de ldentidad Civit N'
2.346.757, domicitiada en [a Calte Coronel Jose Ortiz N" 287 9 c/ ltapúa, de ta ciudad de
Asunción, en catidad de Propietario, denominada en adetante et PR0VEEDOR, denominadas en
conjunto'LAS PARTES'e, individua tm ente, "PARTE", acuerdan cetebrar el presente Contrato
para ta 'ADOUIS|C|óN DE EOUtpos DE AUD|OS, CÁMARA FoTocRÁFtcA, FTLAMDORA y
GRABAD0RA', a través deI Sistema de Subasta a la Baja Etectrónica, et cuat estará sujeto a

[as siguientes cláusu[as y condiciones:

I. OBJETO.
La CONTRATANTE contrata at PROVEED0R para que este [e provea los servicios, en las
mismas condiciones estabtecidas en [a Carta de Invitación, su anexo correspondiente y [a

oferta según su deta[[e.-----

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuates firmados por las partes y que forman parte integraI del
Contrato son [os siguientes:

l. Contrato:
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en et SICP;

4. La oferta deL PROVEED0R;

5. La resolución de adjudicación No 5 Acta 49 de fecha 20 de jutio de 2023 y su respectiva

notificación;

Los documentos que forman parte det Contrato deberán considerarse mutuamente

expticativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, ta prioridad se dará en

eI orden en u nciado anter¡ormente.-

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

Los documentos adicionales deI contrato son:

. La Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato.

HBNF
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Itcm Descripc¡ón
del Bien

Unidad de
Medide

Presentación Cantidad l\{rrce Proc€dencia
Precio unit¡r¡o
(Iv incluido)

G.

Precio total
(tVA incluido)

G.

1 Tripodc.
Scgún EETT

Unidad LN:IDAD ) QzsD CHINA 1.500.000 3.000.000

Precio Tot¡l: Guaranies tres millones. ¡nclu¡do el ImDuesto ,l valor Asresedo (M). 3.000.000

E[ monto totat det presente contrato asc¡ende a [¿ suma de Gs.3.000.000.- (guaraníes tres
mi[[ones), inctuido e[ lmpuesto at Vator Agregado (lVA)

Et PROVEEDOR se compromete a proveer Los bienes a ta CONTRATANTE y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones deI contrato.-

La C0NTRATANTE se compromete a pagar at PROVEEDOR como contrapartida de[ suministro
de los bienes y servicios y ta subsanación de sus defeclos, e[ Precio det Contrato o las sumas
que resutten pagaderas de conformidad con [o dispuesto en esta carta de invita ción.----------

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato es desde su firma hasta et cumptimiento total de las
o btiga cio nes.---

L PLAZo, LUGAR y CoNDtCt0NES DE LA pRoVtStóN DE LOS BTENES y/o SERV|C|OS.
La entrege de los servicios se realizará de acuerdo con e[ ptan de entrega y cronograma de
cumplimiento, indicados a co ntinuación:

p [.a¡_d_e_e n t re g ¿d e [os bj_e rLes.

La administración de este contrato estará a cargo de ta: DtVtStÓN DE COMUNTCACTóN
INSTITUCIONAL DEPE E E LA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE GABINETE DE LA
PREStDENCtA.------

fnedo
?if io 01

s<ónic A

098
\ectr

19594
,L

Itrm No Descripción dcl bicn Cx¡tidr.l Unidad de }led¡da Lugar da antrcg¡ de los b¡anes
Fcch¿ (s) Finel (es) de
cntrcg, da los bicncs

Tripodc 2

Gcrcncia Dcpatamenral dc
Gabinetc dc Ia Prcsidcncia.
División dc Comünicación
Insriucionsl. S¿cción Prrnsa lcr
Piso Casa Mátriz del Banco
Narlbnal d. Forncnto rB¡IF).

Unidad
Una vcz suscri¡o el
cont-áo, hasta 15 (quinc!)
dias corridos.

I TETÁ REKUÁI
I GOB¡ERNO NACIONAL

4. IOENTIFICACIóN DEL CRÉDlTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO.

Et crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado det presente Contrato está
previsto conforme at Certificado de Disponibitidad Presupuestar¡a vincutado aI Programa
AnuaI de Contrataciones (PAC) con et lD N" 427.031/2023.--- -- ----- -

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
Et Contrato es e[ resultado del procedimiento de ta Contratación Directa BNF C0 SBE N'
4/2023, para ta 'ADOUTS|CTÓN DE EOUTPOS DE AUDtOS, CÁMARA FOTOGRÁFICA, FILAMDORA Y
GRABADORA', convocado por ta C0NTRATANTE. La adjudicación fue realizada según acto
adm¡nistrativo N" 5 Acta 49 de fecha 20 de jutio de 2023, de[ Directorio deI Banco NacionaI de
Fomento.------

ó. PRECIo UNITARIo Y EL IMPoRTE ToTAL A PAGAR PoR LoS BIENES y/o SERVICI0S.

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO-

Eeh¡p



I TETÁ REKUÁII GOBIERNO NACIONAL
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to. roR¡¿tytÉRMtNos pARA GARANTTZAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.
La garantía para eI fie[ cump[imiento deI contrato se regirá por [o estabtecido en [a Carta de

lnvitación, [a cuaI se presentará a más tardar dentro de tos 10 (diez) días catendarios
siguientes a [a firma de[ contrato

I'I. MULTAS,
Las muttas y otras pena[¡dades que rigen en e[ presente contrato serán ap[icadas conforme
con lo establecido en las Condiciones Contractuates de [a presente carta de invitación. Llegado
at monlo equ¡valente a la Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato, ta C0NTRATANTE podrá
apticar eI procedimiento de rescisión de contratos de conformidad aI Artícuto 59 inc. c) de ta
Ley N'2.051/2003 "De Contrataciones Púbticas', caso contrario deberá seguir ap[icando e[

monto de las multas que correspondan

La rescisión del contrato o ta apticación de multas por encima det porcentaje de ta Garantía de
Cumptimiento deI Contrato deberá comunicarse a [a DNCP a tos fines previstos en et artículo
72 de ta Ley N" 2051/2003 "De Contrataciones Púbticas", modificado por Ley N" 6716/2021.-----

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y e[ procedimiento para suspender temporatmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir e[ contrato, son las establecidas en ta Ley N' 205U03 y en las
condiciones contractuates de la presente carta de invitación.----- -

13. SOLUCIóN OE CONTROVERSIAS.
Cuatquier diferencia que surja durante ta ejecución deI contrato, se dirimirá conforme a [as
reglas estab[ecidas en [a legistación apticabte y en [as condic¡ones contractua [es.---- --------

I¿. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIóN.
Si ta Dirección NacionaI de Contrataciones Públicas resotviera anutar ta adjudicación de ta

Contratación debido a [a procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara a[ Contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, et
Contrato o ta parte deI mismo que sea afectado por ta nulidad quedará automáticamente sin
efecto, de pleno derecho, a partir de [a comunicación oficiaI realizada por La DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las resp onsa bitid ad es y obligaciones derivadas de [o ejecutado de[
cont rato

15. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

La C0NTRATANTE y et PROVEEDOR deberán mantener co nfidencia lidad y en ningún momento
divutgarán a terceros, sin eI consentim¡ento de [a otra parte, documentos, datos u otra
información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por [a otra parte en
conexión con e[ Contrato, antes, durante o después de La ejecución del mismo. No obstante [o
¿nterior, eI Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos de ta CONTRATANTE para que puedan cumptir con su trabajo en virtud
del Contrato. En tal caso, et PRoVEEDoR obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso
de co nfid encia tida d s¡mitar a[ requerido det PROVEEDOR en [a presente c[áusula.----- --------
La C0NTR,ATANTE no uti[izará dichos documentos, d atos u otra informac¡ón recib¡da de[
PROVEEDOR para ningún uso que no esté retacionádo con e[ Contrato. Así mismo e[
PROVEED0R no utitizará los documentos, datos u otra información recibida de [a
C0NTRATANTE para ningú pósito diferente aI de la

. 
ejecu ción de[ Contrato.---

a obtigación de las pa es no ap[ rcara inf
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I TETAREKUAIr GOBIERNO NACIONAL
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(a) ta CONTRATANTE o et PROVEED0R requieran compartir con otrás instituciones que
part¡cipan en e[ financiamiento de[ Contrato;
(b) actualmente o en eL futuro se hace de dominio púbtico sin cutpa de ninguna de tas partes;
(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en e[ momento que fue divutgada
y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de [a otra parte; o
(d) que de otra manera fue [egalmente puesta a ta disponibitidad de esa parte por una tercera
parte que no tenía obtigación de confid enciatid ad

Las disposiciones precedentes de esta ctáusuta no modificarán de ninguna manera ningún
compromiso de confide nciatlda d otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete
antes de [a fecha del Contrato con respecto a los Suministros o cuatquier parte de e[tos.------

Las disposiciones de esta ctáusula permanecerán vátidas después det cumplimiento o
terminación det Contrato por cua[quier razón.---------

Ió. CUMPLIMIENTO DE NORMAS.
Las PARTES, declaran tener sus procedimientos tota[mente ajustados a las exigencias de [a
Ley N" 1015/97, Que previene y reprime los actos ilícitos destinados a [a [egitimacíón de dinero
o bienes, su modificatoria ta Ley N' 3783n009, ta Ley N' l+0211/2010, Que castiga los hechos
punibles de terrorismo, asociación terror¡sta y financiamiento deI terrorismo, ta Ley N'
1..503/2011 de [a inmovitización de fondos activos financieros; como asi mismo las
Resotuciones emanadas de ta SEPRELAD y LA SUPERINTENDENCIA 0E BANCOS DEL BANC0
CENTRAL DEL PARAGUAY

17. OBLIGACIóN DE PROVEER INFORMACTÓN.

Las PARTES, en virtud de las leyes nacionales y las resoluciones emanadas de ta SEPRELAD y
ta SUPERINTENDENCIA DE BANCoS DEL BANC0 CENTRAL DEL PARAGUAY, brindarán ta
información retacionada aI presente contrato, cuando las autoridades contraloras
competentes det país, [o requieran por escrito.-----

18. CAUSALES DETERMINACIóN DE CONTRATO.
La CONTRATANTE, se abstendrá de celebrar o mantener contratos con firmas contrapartes,
sus beneficiarios finales y/o representantes legales; que fíguren en listas restrictivas de [a
0FAC,0NU u otras [istas restrictivas adqu¡ridas por ta C0NTRATANTE

EN TEST¡ conformidad se suscriben 2 (dos) ejemptares de un mismo tenor y a un
s0
de

[oe dad de Asunción, Repúbtica de[ Paraguay, aI dí @. -de[ mes
taño 2023

ú/ t-o
ECON. GERARDO ALFREDO RUIZ DIAZ FRANCO

GERENTE GENERAL
BANCO NACIONAL DE FON4 ENTO

N. U FONTANA
PRESIO

BA DE FOMENTO
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Contrato BNF-P N" tta.-/2023

Entre e[ BANCO NACIONAL 0E F0MENTO, domicitiado en las caltes lndependencia Nacional
entre Cerro Corá y 25 de Mayo, de ta ciudad de Asunción, Repúbtica det Paraguay,
representado para este acto por su Presidente, e[ Economista MANUEL OCHIPINTII DALLA
F0NTANA, con Cédula de ldent¡dad C¡viL N'922.288, nombrado por Decreto det Poder Ejecutivo
N' 5400 det 2 de junio de 2021, y por el Gerente Generat, e[ Econom¡sta GERARD0 ALFREDO
RUIZ DIAZ FRANCO, con Céduta de ldentidad Civit N"'1.233.252, designado por Resotución N'16
inserta en e[ Acta 57 det 27 de jutio de 2021 det Directorio de[ Banco Nacional de Fomento, en
adelante ta CONTRATANTE, por una parte, y por [a otra [a firma DISTRIBUIDORA VICSIL de
JUAN VICT0R SILVA BOGADO, con Reg¡stro Unico del Contribuyente N'3779335-7, domiciliada
en [a Ca[[e Rio Verde c/ Vista Ategre, de ta ciudad de Asunción representada por et señor
JUAN VíCTOR SILVA BOGADO, con Céduta de tdentidad Civit N' 3.?79.335, en catidad de
Propietario, denominada en adetante et PROVEED0R, denominadas en conjunto'LAS PARTES'
e, individuatmente,'PARTE", acuerdan celebrar et presente Contrato para La'ADOUISICIÓN DE
EOUIPOS DE AUDIOS, CÁMARA FOTOGRÁflCA, F¡LAMDORA Y GRABADORA', A ITAVéS dE[
Sistema de Subasta a ta Baja Electrónica, et cuat estará sujeto a las siguientes ctáusutas y
condiciones:

I. OBJETO.

La C0NTRATANTE contrata at PR0VEEDOR para que este [e provea los servicios, en las
mismas condiciones estabtec¡das en [a Carta de lnvitación, su anexo correspondiente y [a

oferta según su detalte.-----

2, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las pertes y que forman parte ¡ntegraI det
Co ntrato son los siguientes:

1. Contrato;
2. La carta de invitación y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en et SICP:

4. La oferta det PR0VEED0R:

5. La resotución de adludicación N" 5 Acta 49 de fecha 20 de jutio de 2023 y su respectiva
notifica ción;

Los documentos que forman parte deI Contrato deberán considerarse mutuamente
expt¡cativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, [a prioridad se dará en
eI ord en enunciado anteriormente.-

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales deI contrato son:

Garantía de FieL Cump tim ie nt C o ntra to.:

7'*'h*.*-Hü'
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4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDlTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO.

Et crédito presupuestario para cubrir e[ compromiso derivado deI presente Contrato está
previsto conforme aI Certificado de Disponibitidad Presupuestaria vincutado aI Programa
AnuaI de Contrataciones (PAC) con et lD N'427.031/2023

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
E[ Contrato es e[ resuttado det procedimiento de ta Contratación Directa BNF CD SBE N'
4/2023,para ra'ADOUtstctÓN DE EOUTPOS DE AUDIOS, CÁMARA FOTOGRÁHCA, FILAMDoRAY
GRABADORA', convocado por ta CONTRATANTE. La adjudicación fue reatizada según acto
administrativo N' 5 Acta 49 de fecha 20 de julio de 2023, del Directorio del Banco Naciona[ de
Fomento.-------

ó. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

Item Descripción dcl
Bi¿n

Unidrd dc
§redida

Prcsentxción Cántid:rd Nlarca Proccdcncia

Precio
uniterio

(rvA
inclüido) C.

Prcc¡o tots]
(ryA

¡¡cluido)
G.

Cámara
Fo¡oeráfi ca. Segrin

EETT.
Unidad UNIDAD NIKON

CHINA. JAPON Y
OTROS PAISES

LICENCIATARIOS
7.166.666

Disco Duro
E\lerro Ponátil

Segun EEIT.
LINIDAD

CHINA y Oros Paíscs

Licenciata¡ios
r.253.533 3.?60.599

Precio Totál: Guaranícs veintis¡cte millones scscnt¡ mil quin¡entos nolenta y siete, incluido el Impucsto el Valor
lgrcgado (M) 21 .060.591

23.299.998

E[ monto totat det presente conlrato asciende a [a suma de Gs. 27.060.597.- (guaraníes
ve¡nt¡siete miltones sesenta mil quinientos noventa y siete), incluido e[ lmpuesto aI Vator
Agregado (lVA)

El PRoVEEDoR se compromete a proveer los bienes a ta CoNTRATANTE y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a tas disposiciones de[ contrato.-

La CONTRATANTE se compromete a pagar at PROVEEDOR como contrapartida det sumin¡stro
de [os bienes y servicios y [a subsanación de sus defectos, eI Precio det Contrato o las sumas
que resutten pagaderas de conformidad con [o dispuesto en esta carta de invitación.-- ---- ----

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato es desde su firma hasta e[ cumpt¡m¡ento totat de tas
o b Iiga cio n es. -- -

8. PLAZO, LUGAR y CONOTCTONES DE LA pROVtSróN DE LOS eÁeS vlo SERV|C|OS.
La entrega de los servicios se reatizará de acuerdo con et ptan de entrega y cronograma de
cumpl iento, in dica dos a co ntin ua ció n:

TI
I

,f#'.-h' 2

I

Unidad SEAGATE
I
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Una vez suscrito
contmlo. hasla
(qui¡cc) dias clrridos

Ptan. de entrega de [os_bie¡_e-s.

Itcm No D.scripción del bicn tlnid^d dc lVcdid¡r Lugrr de entregá dc los bienes
Fcche (s) Fiíal (.s) dc
cntreg¡ de Ios bienes

¡
Cámara

Foloeráfica Uñidad
Gcrcncia Depalam¿nra¡ de
Gabinetc dc Ia Prcsidcnci4
División dc Comur¡icación
Iñslitucional- Sccción Prensa ler
Piso Casa Matriz dcl Ba¡coUnidad
Nacional de Fomento NF

Disc¡ Du¡o
Extemo
Ponátil

el

t5

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

La administración de este contrato estará a cargo de ta: DlvlSlóN DE COMUNICACIÓN
INSTIUCIONAL DEPENDIENTE DE LA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE GABINETE DE LA
PRESIDENCIA.--

IO. FORMAYTÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La garantía para et fieI cumptimiento deI contrato se regirá por to estabtec¡do en [a Carta de
lnvitación, [a cuaI se presentará a más tardar dentro de tos l0 (diez) días catendarios
siguientes a la firma deI contrato.---

1I. MULTAS.
Las muttas y otras penalidades que rigen en eI presente contrato serán apticades conforme
con [o estabtecido en las Condiciones Contractuales de [a presente carta de invitación. Llegado
at monto equivatente a [a Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato, ta C0NTRATANTE podrá
apticar eI proced¡miento de rescisión de contratos de conformidad at Artícuto 59 inc. c) de ta
Ley N'2.051/2003 "De Contrataciones Púbticas", caso contrario deberá seguir apticando et
monto de las muttas que co rrespo ndan.-- - - - - ------

La rescisión del contrato o ta apticación de muttas por encima det porcentaje de ta Garantía de
Cump[imiento de[ Contrato deberá comunicarse a [a DNCP a tos fines previstos en eI artículo
72 de ta Ley N'2051/2003 "De Contratac¡ones Púbticas", modificado por Ley N' 671612021.-----

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.
Las causales y el proced¡miento para suspender temporatmente, dar por term¡nado en forma
anticipada o rescindir eI contrato, son [as estabtecidas en [a Ley N' 2051/03 y en [as
condiciones contractuates de La presente carta de invitación.------

13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante [a ejecución deL contréto, se dirimirá conforme a tas
reglas establecidas en ta tegistación ap[icabte y en las condiciones contra ctua [es.------------

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si la Dirección NacionaI de Contrataciones Púbticas resoLvi
Contratación debido a ta procedencia de una protesta o inves
procedimiento, y si dicha nu[idad afectara al Contrato ya
Contrato o la parte del mismo que sea afectado por ta nutid

artir comunicación oficia I
e5 nsabitid a §yo es

era anutar [a adjudicación de [a
tigación instaurada en contra del
supcrito entre LAS PARTES, et
ad/ quedará automát¡camente s¡n
raatizada por (a DNCP, debiendo
derivadas de [o ejecutado de[
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I5. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
La C0NTRATANTE y eL PROVEED0R deberán mantener confidencia tidad y en ningún momento
divutqarán a terceros, sin eL consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra
información que hubiera sido directa o indirectamente proporcionada por [a otra parte en

conexión con et Contrato, antes, durante o después de [a ejecución del mismo. No obstante [o
anterior, e[ Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos de ta C0NTRATANTE para que puedan cump[ir con su trabajo en v¡rtud
det Contrato. En taI caso, et PR0VEED0R obtendrá de dichos Subcontretistas un compromiso
de co nfid encia Lidad s¡mitar a[ requer¡do det PROVEED0R en [a presente ctáusula.-------------

La CONTRATANTE no utiLizará dichos documentos, datos u otra información recibida det
PROVEEDOR para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Así mismo el
PR0VEED0R no utitizará [os documentos, datos u otra información recibida de la
CONTRATANTE para níngún otro propósito diferente at de [a ejecución de[ Contrato.-

La obtigación de las partes no apticará a ¡nformación que:

(a) ta C0 NTRATANTE o et PROVEEDOR requieran compartir con otras instítuciones que
participan en e[ financiamiento de[ Contrato;
(b) actuatmente o en eI futuro se hace de dom¡nio púbtico sin cutpa de ninguna de las partes;
(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en e[ momento que fue divulgada
y no fue obtenida previamente directa o ¡ndirectamente de [a otra parte; o

(d) que de otra manera fue legatmente puesta a ta disponibitidad de esa parte por una tercera
parte que no tenía obligac]ón de confidenc¡atidad.---------

Las d¡sposiciones precedentes de esta c[áusu[a no mod¡f¡carán de ninguna manera ningún
compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete
antes de [a fecha del Contrato con respecto a los Suministros o cuatquier perte de e[[os.------

Las disposiciones de esta ctáusuta permanecerán vátidas después deI cumptimiento o

terminación del Contrato por cua[quier razón.---------

1ó. CUMPLIMIENTO OE NORMAS.
Las PARTES, declaran tener sus procedimientos tota[mente ajustados a las exigencias de [a
Ley N'1015/97, Oue previene y reprime los actos iLícitos destinados a [a legitimación de dinero
o bienes, su modificatoria ta Ley N' 3183/2009, ta Ley N" L02412010, Oue castiga tos hechos
punibles de terrorismo, asociación terrorista y f¡nanc¡amiento deI terrorismo, ta Ley N'
L.503/2011 de [a inmovitización de fondos act¡vos financieros: como así mismo las
Resotuciones emanadas de ta SEPRELAD y LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DEL BANC0
CENTRAL DEL PARAGUAY

17. OBLIGACION DE PROVEER
Las PARTES, en virtud de las
ta SUPERINTENDENCIA DE
inf qtmación retacionada a
cpmCetentes deI país, lo requ

I

|NFORMAC|ÓN. 
^[eyes nacionales y las resotucione§ emanadas de ta SEPRELAD y

BANCOS DEL BANCO CENTRAL bet pnRnOUAy, brindarán tá
t
ier

p resente co ntrato cuando [as autor¡dades contra loras
por e to.--
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¡8. CAUSALES DETERMINACIÓN DE CONTRATO.
La CONTRATANTE, se abstendrá de cetebrar o mantener contratos con firmas contrapartes,
sus beneficiarios finales y/o representantes legates; que figuren en listas restrictivas de [a
0FAC, 0NU u otras tistas restrictivas adquiridas por ta C0NTRATANTE.-----------

EN TESTIMO conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo nor y a un
del messo lo efe dad de Asunción, Repúbtica det Paraguay, al día

t año 2023

lu,

d

ECON. GERAROO ALFREDO RUIZ DIAZ FRANCO
GERENTE GENERAL

BANCO NACIONAL DE FOMENTO

c0N. FONTANA
ll

L DE FOM ENTO

r/
BA

§R'B\Jir-¡¡
"1

) vtfio SILVA BOGA
PR IETAR IO

O¡STRIBUIDORA VICSIL

en [a
_t-

(

ken¡r
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Anexo 02-08

Cuadro Comparativo de Ofertas

lnsütución: Facultad de Enfermérfa y Obstetric¡a - UNA

Llamado: Adqu¡sición de Equ¡pos de Comun¡cac¡ón (Cámaras Fotográficas, Filmadoras, Baletías para Cámaras, M¡crófonos)

Modal¡dad: ContralaciÓn D¡recta

tD N" 436473

,]
i 1""./"t.0') ¿5
'1-¡c. Marfa lsábel M¡ra Yels¡
Miembro Com¡té de Evaluac¡ón

Lic. L¡l¡an
ful¡embro

na Durand Arr¡ola
mité de Evaluación

I L)

c.P. Osvaldo Ortellado ocampos c.P. a a Es lv¡na nt¡n
M¡embro Comité de Evaluac¡ón Mi bro Com¡té de Evaluación

DARro RENÉ oLMEoo BENITEZ

Procedenc¡a Caolldad
Precio lln¡lár¡o
(lVA ¡ncluido sa

corespoñde)

Prec¡o Total
(Preclo uñitario
por cantidad)

Marca Procederc¡¡ Canlldad
Precio Un¡tar¡o
(lVA ¡ncluido si
correspondo)

Presont
ac¡on Marca

Preclo fotal
(Plecio unitario
po. cañtidad)

Marca Procedenc¡a Cant¡dad
Precio U¡¡tario
(¡VA incluido si
coÍespoñde)

Prec¡o Total
(PÍ€cio unitario
por cantldad)

Doscr¡pciónItem

Unidad Nikon Japón 1 15.000.000 15.000.000 0 0Cámara Fotográfica Réflex,
según EETT del PBC1

1 6.600.000Unidad Dji Ch¡n a 0 02
Cámara Filmadora/
Grabadora T¡po G¡mbal
según EETT del PBC

1 450.000 450.000Un¡dad Sandisk China 0 03
Lector de Memor¡a Extema,
según EETT OEL PBC

China 1
'1.980.000 1.980.000 0Unidad Hollyland 0Micrófono lnalámbrico,

según EETT del PBC4

China 1 565.000 0Unidad Nikon 0
Batería para Cámara Nikon
05300, según EETT del
PBC

5

24.s95.000 0 0

6.600.000

56s.000 II

tl

lt/
tic.,tuancaffiyesnatn

Miembro Ca6¡té de Evaluación


